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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1303 SERVICIOS EMPRESARIALES A LA CONSTRUCCIÓN, S.A.

El  Consejo  de  Administración  de  la  entidad  Servicios  Empresariales  a  la
Construcción,  S.A.,  en sesión celebrada el  pasado 25 de marzo de 2026,  ha
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el
domicilio social de la entidad, sito en Palma calle Julián Álvarez, 12 A, el próximo
día 15 de junio de 2026, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y en el mismo
lugar y hora, el día 16 de junio de 2026, en segunda convocatoria, de acuerdo con
el siguiente:

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales  del
ejercicio  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2025.

Segundo.- Aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2025.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración.

Cuarto.- Separación y nombramiento, reelección y, en su caso, modificación de
Consejeros,  previa  fijación  de su  número dentro  de los  límites  fijados en los
estatutos  sociales.

Quinto.-  Nombramiento  de  Censores  e  Interventores  de  cuentas  para  el
ejercicio  de  2026.

Sexto.- Objetivos para 2026.

Séptimo.-  Delegación  de  facultades  para  la  efectividad,  instrumentación,
desarrollo, ejecución y eventual subsanación de los acuerdos que recaigan en los
distintos puntos del orden del día, así como su elevación a públicos.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Noveno.- Aprobación del acta de la Junta General.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, y a partir de
la presente convocatoria se encuentran a disposición de los señores accionistas,
en  el  domicilio  social,  de  la  calle  Julián  Álvarez,  12-A,  de  esta  ciudad,  los
documentos  que han de  ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta  General,
teniendo derecho a obtener, de forma gratuita e inmediata, copia de los mismos.

Los  señores  accionistas  que decidan asistir  a  la  Junta  General  de  forma
telemática deberán inscribirse en el registro abierto en la sede de la sociedad en
f e c h a  a n t e r i o r  a  l a  d e l  1 1  d e  j u n i o  d e  2 0 2 6
( a d m i n i s t r a c i o n @ c o n s t r u c t o r e s d e b a l e a r e s . c o m ) .

Palma, 8 de abril de 2026.- Secretario del Consejo de Administración, Eduardo
Jorge Catalá Campaner.
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